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PRESESENTACIÓN SRA. MINISTRA DE EDUCACION 
DE NUEVA LEY DE PLANTA AL MINISTERIO DE HACIENDA 
                                                                                                                                             










Santiago, Julio 12 de 2007
 

1.         Entre las múltiples preocupaciones de esta organización, podemos decir que ya el anhelado proyecto de ley de nueva planta para nuestra institución, ha culminado su proceso de discusión, análisis y aprobación por parte de la Sra. Ministra de Educación.
2.         Hoy podemos informar a todos los socios que por instrucciones de la Sra. Directora, el Subdirector de Planificación y Presupuesto –quien a su vez es el encargado institucional de la tramitación de la nueva Ley de Planta- nos hizo llegar el documento conductor, en el cual la Sra. Ministra de Educación solicita analizar la propuesta de nueva estructura y planta para la Dibam presentando al Ministerio de Hacienda la petición.
Se adjunta documento conductor para su conocimiento.
Les saludan fraternalmente,
 
 

Oscar Blanco Irarrázabal

  
Camilo Moreno Villarreal
Secretario Genera



 Presidente Nacional   
